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CONSTANCIA.- Manizales, octubre 12 de 2023. La dejo en el sentido que se 
recibió respuesta del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses -INMLCF, en la que indicó que no se encuentra vigente el 
convenio interinstitucional entre el ICBF y Medicina Legal y según 
información del nivel central no será reanudado el presente año. 
Pasa para resolver. 
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Doce de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso 

de IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por WILSON 

ANDRÉS HERNÁNDEZ PATIÑO, a través de apoderado judicial, en contra del 

menor J.E.H.B. representado por su progenitora SANDRA MILENA BARCO 

LÓPEZ y FABIO NELSON CASTRO OSORIO, se agrega la respuesta enunciada. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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